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Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mérito Agrfcola.

Así lo dispongo por el pr-E}sente. Decreto. dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministra de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y. GARCIA-BAXTER

DECRETO 1189/1972, deIS de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la OrdenCiv'il del-Mérito

. Agrlcola -a don Adolfo Sdnchet: Garda.

En atención a los méritos extraordinarios- . qUe concurren
en don Adolfo Sánchez Garciay como comprendido' en el
artículo primero del Decre-to .de .. catorce 'de."octubre de. mil
novecientos cuarenta Y dos. en'rel~16n con. lQS tercero y
séptimo del Reglamento de .CQtorce:({fit. dicie-mbre del mismo
año. a propuesta. del Ministro de A¡piCUltu-.;a,

Vengo en concederle la Gran Cruz de l$"Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Así lo dispongo por el presenteDecretQ.d~d() en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARClA·BAXTER

DECRETO 1190/1972. de 15M mayo, por el que se
concede la Gra(t Cruz de la Orden Civil ,del Méfito
Agricola a don Rafael Orbe Qano.

En atención a los méritos extraordinarios que concunen
en don Rafael Orbe Cano y como comprendido en el ar
tículo primero del Decreto de catorce .de .},ctubte de mi1
novecientos cuarenta y dos, en relación ccm .los tercero y
séptimo del Reglamento de catorce dédiciem-bre del mismo
año, a, propuesta del' MinistrQde4grleultura.

Vengo en concederle la Gran' Cruzde1fil .Orden Civil del
MérÍto .Agrícola.

As.f lo dispongo. por el presente Decreto, ,dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO MANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARClA-BAXTER

DECRETO 1191/197.2,delS de mayo, por el que se
concede la Gran. Cruz de la Orden Civil del Merito
Ag·ricola o- don J08éM-4rlaBar~aTejeiro;

En atención a los méritos extraordiIUi.rlos·. que -concurren
en don José Maria Barea Tejeil"O y como comprendido en
el articulo prbnero del Decreto. de catorce dé octubre de
mil novecientos CUarenta y dosj,·e~relacíón'· con los. tercero
y séptimo del Reglamento de catorce. de .diciembre dél mismo
año, a propuesta del Ministro .de., A\gricultu,ra.

Vengo en. concederle la Gran.Cruz- de1aOrden Civil'del
Mérito Agrlcola.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de mayo de' mil novecientos setenta y' dós.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro da AgrIcultur!i.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 119211972, de 15 demaytJ, J¡)Or el que se
concede la Gran Cruz d6laOrdeJi Civil del Mérito
Agrícola a don. Federico Trenor Tien.or.

En atención a los méritos extraordinarios qUe concurren
en don Federico Trenor. Trenor- y. c9J:p.ocomprendido en el
articulo primerodelDecretodecatóroe de. octubre 4e mn
nove.cientoscuarenta YdOfl.el1rel~6n-cot1 ros' tercero y
séptimo del Reglamento de .catprce .de .(i1,ciembte. del mismo
año; a . propuesta &JI·' Ministro de,;AmicuJtuÍ'a.

Vengo en concederle' la Gran. CruZ-de' la,cOrden CIvil del
Mérito Agrícola,

Así lo dispongo por el presente .. D:ecreto, dado en MEi,drid
a quince de mayo de mil novecientossete-nta y .dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de' Agricultura,
TOMAS ALLENDE _Y GARCIA-BAXTER

dI •

DECRETO 1193/1972. de 15 de mayo, por el que ¡;e
concede l-a Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agricola a don José Luis Cerón Ayuso.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren
en ,dqn José.. Luis Cerón Ayuso y como comprendido en el
artículo primero del Decreto de catorce de octubre de mil
novecientos'. cuarenta y dos, en relación con los tercero y
séptimo del Reglamento de catorce de diciembre del mls~
mo año. a propuesta del Ministro de'· Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz- de la Orden Civil del
Mérito Agncola. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince -de' inayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

EJ Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1194/1972, de 15 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Qrden Civil del Mérito
Agricola a don Francisco Carrilera García.

En atención a los méritos extraordinarios que concurren
en dcn FranctsC'-O CarrileroGarcía y como comprendido en
el articulo primero del Decreto de catorce. de octubre de
mil novecientos cuarenta y dos. en relación 'con los tercero
y séptimo del Reglamento de catorce de diciembre de! mis
mo a.ño, a propuesta. del Ministro de Agricultura.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil del
Mériw Agricohi.

Asi lo dispong:o por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1195/1972, de 15 de mayo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito
Agrícola a- don Guillermo Santa Cruz Tobalina.

En atención a los méritos extraordinarios qu~ concurren
en don Guillermo Santa Cruz Tobalina y como comprendido
en el articulo primero del· Decreto de catorce de octubre
de. mil novecientos cuarenta y dos, en relación con los ter~
cero y séptimo del Regla.mento ·de catorce: de diciembre del
mismo a.ño. a propuesta del Ministro de' Agricultura,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la· Orden Civil del
Mérito Agrícola.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

ORDEN· de 10 M mayo de 1972 sobre concesión de
Premios Nacionales de Investigact6nAgraria, Pu~

blicacionea Agrarias, Prensa Agrícola, Maestros nn~

clonales; Planteles de Extensión Agraria y Mutua~

l'istas de las Escuelas Nacionales.

llmos. Sres.~ De acuerdo con lo establecido en la Orden de
13 de mayo de 1971, por la que se -convocó un concUrso de tra~

bajos sobre temas agrícolas, forestales y pecuarios para la' con
cesión de ·Ios premios establecidos por este Departamento de
Agricultura,

Este Ministerio. a la vista de las propuestas de las distintas
ComisIones Calificadoras designadas por Orden de 10 de marzo
del comente año, se ha servido dIsponer:

Artículo l!> Otorgar el Primer Premio Nacional de Investi
gaciónAgrana a don Antonio Pefia Iglesias y doña' PUar Ayuso
González, autores del trabajo presentado bajo el lema ..Torre
pacheco»-.

Declarar desierto el segundo premio. No obstante. a la vista
de los méritos del trabajo presentado bajo el lema ..Monuron,.,
se ha resuelto conceder un accésit'Q don Jesús Femández Gon
zá,lez y don José Ramón Garc:(a Hierro. autores del mencionado
trabalo.

Art. 2.0 Decla.rar desierto el Premio Nacional de Publica
ciones Agrarias.

Art. 3.0 Otorgar el Premio Nacional de Prensa Agrícola a
don José Pérez-G1t,~rra Sanchez.
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Conceder el premio de.- Prensti d.~nomina:do ",Bernardo de la
ToTre Rojas.. a.- don Pedro Ri&l L6pez.

Art. 4," Adjudicar el Prim,rPrernÍo para. Maestros Naciona~
les a don José Borruel Oliva; Maestro nacío-nalde la Escuela

.- de niños da Sodeto <HueseaL
Segundo Premio a don'- },,{igu'el. Am,at .Lllsherali, ·.M~estro'- na

cional Ditectorde la Agru'p~ión'Escolár .• mtxta. cte.-Castell de
Ferro (Granada). '

'Dejar desierto eITercerPr'¡'l111o~
Otorgar el Primer PremiopaI'filMaestro:o}ln A:ct~Y9~ denomI

nado ..Bernardo de la Torre.Rojas.. , a.- ,don Mariflj1{} .- llos~que
Olivares, Maestro nacional Q.é las. Escuela$ '. gm.d:tU44a:smixt~s
"San Antón-Cuatro Santos.. ,. de- Cartagena:OJ:w~al~

Segundo Premio a don Ang&JCue~a l'uenté,:Maestro nacio
nal del Colegio; Nacional"San,Jgnaci(),..d~V~t{)J;'Ía.

Tercer Premio a don AntoplO'Porcel Aibar,;:Ma'éstto nacional
de la Escuela de niños de T$}Fá :l;8atcelQnal:

Art, 5." Adjudicar los Pre~iosNaciona~~sparaJos:Planteles
de Extensión Agraria a los; que se indican:

Primer Premio ál Plantel de : Extensión Agraria' de' Sardina
del. Sur {Las Palmas>.

Segundo Premio al Plantel' :de- Extensión Agraria de Almen
dros {Cuenca}.

Tercer Premio al Plantel de Exten'sión Agraria deC'hio (San
ta Cruz de TenerifeJ.

Cuartos Premios a 10s Planteles de Extet:isión ,1\gT~ria de
Canjayar (Almena). Milagros· (Burgos) y Huertas de'An~mas
(Cáceres) .

Art. 6." Declarar desiertofilos Prem~~.Nacionales paTa
mutualístaS de Escuelas Nacionales que, tengan. cumplidos ca~
torce años.

Lo que digo aVV; lI. para sucQnocÜilbmto y efectús.
Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.

ALLENDE Y CARCIA-BAXTBR

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Capa('itacióll :y
Extensión Agrarias.

ORDEN de 10 de mayo, de 1972. por .la,que se con
'Voca un concurso 'de .tr'a.bajO$AQl)r~ ,ternasagricola$,
forestales y pect4'trios paracon-cesJ'ón"delo.s pre
mios establecidos,,:POT' este Ministerio.'

Ilmo. Sr.: Continuando, cQllel p:r'opóáifo,Iri~qiado'en,.la·Orden
de 14 de mayo de- 1949 de sClleml1izar la c0tunenlor~lón de la
festividad de San Isidro Lal»7adw" Patrou() (1ela;"ag'ricultura.
estimulando la investigaci6ny diVulgaci6n;;ellla:s :dist:intils ra"'
mas de la praduccíónagraria.y deacuerdo:;<::on::l~'Ordende
12 de enero de ·1955. este Mi$terio·hatenido"abielf.disponer:

Primero.-Seconvóca a ctiarttosespañqles'lo de.se~n a p:re~
sentar en el Ministerio de Ag'ricultura ·tr~bajQ:s.que·,l1spiren.4

los premios que se instituye:~len,etnúl11ero-sig\lieIlte:

Segund.o.-Con los- finesexpuestos,el,M:ini-s-te:riQ d:eAgricul ~
tura establece los siguientes "prém:iQs: .

a) 1. Dos Premios Nacionales ele ,~Tnve~tijgadó,~Agraria",
denominados ptimero y segu:pdo,dedicad9S .~.. prerniar..los tta~
bajos realizados en dichaacUv1dado *:31 ¡>etfé~-qiohli.i)1tentoy
mejora de la técnica en los campos,agriCOla$.;::gan~erO$"fQres~

tales o de. industrias derivadas, 'en 'clUlIqu,i:er&' de,.sus ,~~p.ectOfi,
2. El primer J?remio.Nad()na:ldejoIllvt!$tiga(::ióIl.:<Agraria~

será de 100.000 pesetas, y eLsegundo. :de .50;()Ot]j;pese;tas;per-oen
el caso de que los trabajos .presentados,Ao merezcaIÍ ,la. ,califi
cación de, prirneroo segundo·premio-queda J~culta.tl:a.la ,Comi
sión Calificadora paraproponer.ladisttibuci(»ldel,t:atemio no
concedido enotroa de menor'CUllnHa;

bJ 1. Un Premio Nadona~de, ..'bívulgACÜ)h As:rElria.. , dedi~
cado a premiar él meior trabajo que lnl,ed~ constituir, \lut¡., pu~

bHcación divulgadora. en Ja'Cual seexpon:gi111' d-e,'rnan.e:ra sis"
temática y didáctica. conoc;illllentos.·relatiVos.a .• ·. técnicas agra'"
rias. desde el punto de vista, de BU aplicación .prácticapor los
agricultores. . '. .•.... . ' " . "

2. El premio señaladoenelpárrafoanteriorestarádqtaqo
con SO.OOOpesetas, pero e.nEll .. ~SQ -de qUe:-nipg\?-tiq:daJos tp~..;
bajos presentados merezca dichopre:lUioc:on:i:~a'clotaclÓll$eña·
lada. se faculta. a la ComisiónCalificadoraP.ifr~prQponerque
su importe pueda dividirse en otros premios,decateg()ria in~

ferior.

e) 1. Un Premio Nacio:J!ljLlde"Pren~~.AgtLtol~~,.dQtado
con 50.000 pesetas. que se oto~,a:raalau.tor.ql,leprtHlentem:eJq.,

resarticulos qUehayansid.o pt.lblicados .,eJ:l,-:1ai~t'é115a diaria;
revistas de información general °;dit'undi(Íos,·por (aGio:, o ,te~e';
visión !?obre agricultura. mo~tes. ganade:¡;ia.oindustri.-s dori·
vadas, en cualquiera de sus aspectos. . durantéel tiempp como

prep-qido outr, el 1; de .mar~() de }972 y Ide marzo' de 1973.
Para dotar este premio con la cuantía señalada se suprimen
los premios trimestraleiS de -Prensa Agrícola».

2.'Unpremiode prensa denominado ",Bernardo de la ToITe
Roj-as~•. 'Ille se otorgará. al autor no perte-neciente a Cuerpos
depél1die:ntes del Insütuto Nacional para la Conservación de
la Naturaleza que presente los mejores articulos de tema fo~

restar, especialmente sobre ..Prev.ención y lucha: contra incen
dioSen Jos montes... Este premio' estara dotado con 15.000 pe
setas.

3. Los,aspirantes a los premios. de prensa a que se refieren
los dos, parrafos anteriores remitirán la solicitud acompañada
de;.tres •. eletnP'la.re~ del ~:riódicoenque aparezca publicado el

~,traba'j?, (). en..; caso de. t~!Jajos,radiodifunq,idos o. t~lev.isados, de
tres 6Iem:p-laresa' máquma, acompatiandocertlflcaclón de la
etniaora en que conste la- fechay,ljor&'en que fueron radiados
y si se trataba de en:lisión ,decanlcteragricolao general.

cl:1J l. Un prime,r.premio de 15,~Opesetas, un segundo de
lO,OOO:pesetas yuntercero de 5000 pesetas. para los tres: Maes·
tros nacionales quedémuestren ha'tlerse dedicado con la mayor
efi<,:aJ;~a a inculcar con9CÍmientossobre agticultura. ganaderia,
mentes e: í.ndustrias derivadas. a los alumnos de sus EsCtUela:i.
estimándose como ID,érito p~ferep.~.e:l:.que aquéllos sean Di~
rectores de cotoseSC91ates Rg:t:atios-, o que, con el asewramiento
del StR'Viciode ExtensiónAgJ"-ari~. tutelen tareas de carácter
agrario desarroHadas por ,sus alumnos.

2,'Los Maestro,s. fiSl?irantesa estos premios deberán acom
pañar cu!t(iernos de clase o de rota~iónde sus alumnos o al
gunos· otros· trabajos que demuestren haber~e preocupado de
la enseñanza agrícola, preferentemente mediante prácticas en
lasq-qeintervengan los al1Jmnos,

dl .1.. Tres Premies. Nacionales, para. Maestros en activo,
denominados «Bernardo· de la Torre. Rojas-, siendo indistinto
que,s.etrate de Escuelas del Magisterio Nacional o dependjen~

tes de Corporaciones, Entidades o. de iniciativa privada.
Estos. premiosestarál'l dotados como sigue: Un primer pre~

mio- de 14.000 pesetas, un segundo de 9.000 pesetas y un tercero
de 4.500 peSetas.

a. :A talftn, se proporcionará a lós Maestros información
nect\saria Ye'$-pecialrnenre sobre el tema "Prevención y lucha
contra los incendios. en lO~Il)ontes... Con esta información, y
en Stt caso" con la que 'quieran ampliar los concursantes. se
dictar'ánQ expJicará a los es:colares .. lecciones en torno a la
riqveUl- forestal ya. lastarea$ .d,e todo orden para su fomento
y e:xtel1s~ón,destacándose el >tema de la prevención y lucha
contra los im::endio$ en los montes. Todas .estas enseñanzas se~

rán -recogidas por' Jos alumnos en. sus cuadernos de redacción
escol~r,procurando que los. extractos. aunque breves. recojan
exactamente el fin pedag6gicopropuesto.

3, ,Cada Mae-stro ooncursf.i,ntere.mitirá los cuadernos de diez
alumnos de su clase, señalando cncada uno de ellos la filia~

cióne$coh~c Cada cuadern-o contendrá. exactamente seis re
dacciQnes sobre tem'!lS forestales.. Junto, cOll estos trabajos es
colares.: f!;l Maestro: enviará: tamll~én'ull~queñoresumen,deuna
eXtensi~n ,equivaltmteacuatro: cuar~lUas.mecanografiadas a
doble ,espacio, resumiendo laque asu juicio ha significado la
campaña ,de djvuJgación forestal e~ .su Escuela. así como otras
reperCusiones que hayan .podido tener en el medio local en que
se halla,

e) .1. Seis Premios Nacionales para los Planteles de Exten~

sión· Agraria que .. hayan realiZlidj)$Ctividades colectivas en
bien de. 8u.(:QUlunidad.Estos·pre:mlos.estarán dotados como si
gue: Un,prlmer premio de 10.000. JlC;setas. un segundo premio
de 7.000 pesetas, un tercero de 5.COI) pesetas y tres cuartos pre
mios de:!.OOOpesetas,

2~Los Plantelés, pata optar a estos premios. acompañarán
a lasolicitu(i Memoria de 10strabQíos realizados durante el
año e informe de la. Agencia Comarcal del Servicio de Exten~

sión Agrar~a correspondiente.

fJ .CInco Premios NacioTll:tles de 2.000 pesetas cada uno. p8.ra
mutualistas de EscueJd$ Nacionales que tengan cumplidos ca~

torce alios ,y que acreditencoíl algún trabajo práctico el ha~

ber colaborado en las ta,reasdel qoto escolar. sirviendo el im~

port.ede(tk:qos premios para engrosar los seguros dotales de
los .Qéneficiar:ips. Para optar a estos premios acompal'iarán a
la in$tanc:ia certificación<:tel Maestro Director del coto sobre la
pa1'ticip~iún del mut~aUsta en los trabajos.

Tercero:--Lo$ trabajos. Q que se refieren los apartados a) y
b) se entregarán en ejemplar, triplicado y habran de estar es
critosa máquina en pal?8l holande~;por un solo lado. y serán
designadas. "por ·un Jema.. El··nonibre d~lautor se presentará en
un sobre blanco, ·Jl-o transparente. ni 'señalado. y. sí lacrado. en
cuya 'parte .ext-eriorestátá' escrito ·~j:)ema;

Cuarto,~Para áSpirar a los premios mencionados en los in
dsosj!l:l,bl yddel ~p~rtado;segtIndo.,sola,mente se admitirán
trabáios .quElsignifü¡uen·l1na,apm-t;ación· original. Los· aspiran~
tes .a ... 10s·. e-s-tableG'id(),S' en. .. 1os-inciSQs 'al y b) habritn (le reunir
además .. la. ccndición'de )p:éditos.

Q1fÍntQ,,.-LaJ;solici:tuoos y los trabajos. para acudir. a la
presente convocatorÚl habrán de entregarse en esa Dirección
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